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Estimado amig@: 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Junta de Andalucía en la Instrucción 1/2016, de 5 de 
febrero, sobre la aplicación del artículo 13,5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, será de aplicación desde la publicación de esta circular, TODOS los Entrenadores 
Superiores, Entrenadores, Monitores y Animadores Deportivos tienen un plazo de un mes para 
reenviar cumplimentado el Anexo de Declaración Responsable. Los técnicos que no cumplan con esta 
obligación no podrán ejercer como tal con menores. 

 
Hay dos opciones para cumplir con el artículo 13,5 de la citada Ley Orgánica: 
 

1. Aportando Certificación negativa del Registro de Delincuentes Sexuales se puede 
obtener online, presencialmente en las Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia 
(Sevilla, Málaga o Granada) o por correo postal a la Gerencia Territorial del Ministerio 
de Justicia que corresponda. 

 
2. Autorizando a la consulta de los datos contenidos en el Registro de Delincuentes 

Sexuales mediante el modelo de declaración. 
 

El modelo adjunto en esta circular de Anexo de Declaración Responsable deberá 
cumplimentarse obligatoriamente, además de los datos personales y de su firma, en los puntos 2 y 3, 
en el punto 3 según corresponda: 

 

 
 
Los documentos deberán enviarse al correo electrónico secretariofata@gmail.com 

 
 

CIRCULAR ANEXO PARA TÉCNICOS ARTÍCULO 13,5 L.O. DE PROTECCIÓN 
JURÍDICA DEL MENOR 

 


